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GOBIERNO REGIONAL DE TUMBES

"Año de la recuperación y consolidación:deIa economíapeiuana"

RESOLUCION GERENCIAL GENERAL REGIONAL
NO 000558 -2025/GOBn REGI TUMBES-GGR

1 1 DIC 2025
Tumbes,

VISTO: El Oficio NO 2285-2025-GÕB.REGFI)MÔES-DRSÍ-DR, dd
fechá 25 de agosto del 2026 e Informe NO 1225-20251GOB.REG.TUMBÉS-GGR40RAJ, dé
fecha 17 de noviembre del 2025, sobre recurso de apelacion.

CONSIDERANDO:
Que, dé conformidad con lo dispues:to por el artículo 1910 de tla'

on#tituciónPolítica del Estado, modificado por el attículõ .únido del la Ley NO 27680, ert
d) qordancia: con el artículo '20 de la Ley Orgánica de Gobiernos Rêgiohales NO 127867, y,

djficatoriaS Leyes NO 27902, 28013, 28926, 28961ii28968, á90gd, 24611 y 24981, lás
biernos Regionales emanan de la voluntad popular; son' personas. jurídicas d:e, derechd
blico con autonomía política, económica y administratiVa en asuntos dé su:competêñcia.

Que, con la Ley de Bases de la Descentralización—Ley NO 2:7783, Sd

creah los Gobiernos Regionales, en cada uno de los departamentos del país, como personas
jurídicas de derecho público, con autonomía política edohómiba y administrativa, en asuntos de
su çompetencia, constituyendo para su administración económica financiera Lin pliegq
presupuestal.

CQ213fr2025-GOBlERNdQue, niediante Resolución Dir.éctoral NO

REGIONAL TUMBES-DRST-ÓR, de fecha 18 de marió del 2025, Ia Ditebción Rêéional ciq
salud de Tumbes, DECLARO IMPROCEDENTE, lo splicitãdo por administrados LUIS
ALBERTO NORIEGA SILVA y JUAN BAUTISTA SALDARRIAGAAÑASTACIO, sobrd

Q ecohocimiento y pago del incremento del 10% de sus: hàbetes por aplicación del Decreto Ley,
0 25981y de la Ley NO 26233.

Que, mediante Expediente de Registro de Doc. NO' 2369028, de fecha
de abril del 2025,' los administrados JUAN BAUTISTÑ,SALDARRIAGA ANASTACIO y LUIS
ALBERTO NORIEGA SILVA interponen recurso de apelacióñ contra a'Resolución:Pirectofat
NO on213-2025-GOBIERNO REGIONAL TUMBES-DRSTYDR, de feche 18 ciemarzo del 2025,1
alegando que mediante Decret Ley NO 25981, se concêdió el 'derecho a per,cibir el incremento
del éliezpor ciento (10%) a favor de los trabajadores düyas:remunereõioñds están. afectos at
FONAVI, y por considerar que los derechos y beneficiosson irrenunciable, résultando Uportuhd
señalar que frente: a los ingentes recursos presentados spor los rabajadpres :clel sector público;
ha sido el poder jüdicial quien!ha resuelto fundadas las demandas•impulsadps en sede judiciat
al nd encontrar atención admiñistrativa;y por los demás hechos que exponen.
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Tumbes, 1 1 DIC 2025
Que, det acuerdo a lo establecidó:en el Artículo :220,0 del Tê*to Unicq

Ordenado de la Ley NO 27444, Ley del ProcedimietltoAdministratiüo General, aprobada
mediante Deóreto: Supremo NO 004-2019-JUS, "El recurso de apelación se interpondrá
cuaàdo Ia impugnación se sustente en diferetite interpretati:ón :de las :pruebas
producidas o cuando se trate de cuestiones de pqr:o derecho, clêbiehdo dirigirse a
misma autoridad que expidió el acto que se impugna• para que' eleve lo actuado al
supérior jerárquico"; consecuentemente lo que se .büisca .con éste tecutso es obtener un
segundo parecer jurídico de lla administración sobre mismos heóhos: y evidencias, nq
requiere nueva prueba, pues se trata fundamentalmente:de• una. reÜisión intégral det
procedimiento desde una perspectiva de puro derecho.

Que, det conformidad con el Priñ&ipio de Légalidàd d que sé tefiere et
umeral 1.1 :del 'Artículo IV' del Texto Único Ordenadô Sde la Ley NP 27444, :Ley det
rocbdimiento Administrativo , General, aprobado mediante Decreto Supremo NO

JUS; las autoridades administrativas deben actuar con: respeto alla Constittución, ta: Ley y sal
ere#ho, dentro de las facultades que le estén atribuidáS y de acúerdo: cori los fines: para Ips

que les fueron çonferidas; 'asimismo debe teners+ en Cuenta e! Friócipio def Debido:
Procedimientó, regulado en, él numeral' 1.2 del acotad,q Texto, el cuajestableceque; "LOS
administrados gozan de todos los derechos y: garantías inherentes debidq
procedimiento administrativo. Tales derecho y % garantías cothprénden, modo,
enuhciativo más no limitativo, los derechos a ser notificados; a ar:pqeder al expediente; a'
refutar los cargos imputados; a exponer argumentos y presentar' alegatos,
complementarios, a ofrecer y a producir pruebas; a solicitar el,uso de lá palabraj cuandci
corresponda; a obtener una decisión motivada; -fundada en derecho, emitida poi
autoridad competente, y en un plazo razonable; y, impugnar las decisiones: que los
afecten. en este orden de ideas la institución del dêbidô, proéedirnientd está sujeta hacet
prevalecer el cumplimiento de la Ley, con imparcialidad. :

Que, con respecto al recurso impuynativo presentado, es de precisar que
por peguridad jurídica los actos administrativos no puédén estar indefinidamente eipúestos at
riesgo de una revisión por vía de recurso, sólo se, admite, cuestionarlos dentro del plazci
perentorio de quinbe días hábiles desde la comunicaciól)i. Vencido dicho: plazo la contradicción'
es ektemporánea.

Que vistp los antecedentes que obranen lo actuádo, 'se advierte que et
recurso de APELACIÓN ha sido interpuesto el día 23 de :abrifdel 2025, y la ¿resoluciónmateria'
de 'inhpugnación ha sido notifiCada el 01 de abril del 2025:•;apreciándosa recurso ha sido:
prespntado dentro,del plazo legal establecido.
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Que, del! escrito inicial vemos que,iél pedido Puntual de los administrados,
JUAN BAUTISTA SALDARRIAGA ANASTACIO y LU!SALBERTO NORIEGA SILVA es et
cumplimiento Idel Decreto Ley NO 25981, correspondiente al .inóremento éle( 1:00/0 de la parte det
habêr mensual a partir del mes de enero del año 1993 hasta junio del 2024.

Que, en :torno a ello, es necesario éeñalãr que rnêdiañte Decreto Ley NO,

25931 del 23 Ide diciembre del 1992, el Gobierno Centrálldispône que a:partir del ge ene:rd
de 1993, se otorgüe un aumento de remuneraciones, equivalentes alM00/o de la partp de sus'
habéres mensuales del mes de enero de 1993, que esté:afecta al Fondo Nacional de'\/iviendd,
_ FÕNA\/I.

Que, pot otro lado, mediante Ley Nt 26233 del 17 ¿e obtubre de '1993, en'
Artículo 30 derogó el Decieto Ley NO 25981, estableciendo en UNICA DISPOSICION
ÀL que "los trabajadores que por aplicación dél: Art. 20 del _Dêcreto Lev 25981;
tuvieron un incremento de sus remuneraciones: a artir del dé enero de 1993

s

'€ ontinuarán ercibiendo dicho aumento"; por tanto: :se tiene que la no:rmaen:la cual Sd
m'ppraIa administrado fue derogado por ley, dejandô' a salvo el derecho sólo a:aquellos

trabajadores que obtuvieron un incremento de sus remuneraciones a pártir del 01 de enero de
1993, es decit, trabajadores que durante la vigencia: :del Decreto Ley NO, 25981, obtuvierori
el inóremento;en sus remuneraciones, puedan seguir percibiéndola.

Que, es: de precisar, que el deñ&cho. 'a percibit el :incremen'to en '.lq

remuneración fue: otorgado todos los trabajadores ' dependientes cuy* remuneraciones'
estaban afectas a: la contribubión al FONAVI, y fue apljçable durante la vigencia del. Decretd
Ley NO 25981; sin embargo, al derogarse dicha norma, sólo podían percibir el incremento en•lq
remuneración, aquellos trabajadores que objetivamente [ó venían percibiéndó.

Que, d'e:la revisión de lo actuado: se advierte que np obra dqcumentd
alguho que acredite que los administrados JUAN BAUTISTA SALDARRIAGA ANASTACIO y:
LUIS ALBERTO NORIEGA SILVA hayan percibido dicho período el :incrementode su
remuneración'; desconociéndose los motivos por las cualps las autorida±s de aquel entonces'
no otorgaron oportunamente dl aumento en las remuneraciones del reclamante; porltanto, sóld
perciben dicho aumento quienes hicieron efectivo ese dêtech.o durante Su vigencia, tal como:lq
stablece Ia UNICA DISPOSICION FINAL de la Ley Nó 26233.

Que, en: este orden de ideas; deviene en infundaglo el r.eçurso cid
apel#ción interpuesto por los administrados JUAN BAUTISTA SALDARRIAGA ANASTACIO y
LUIS ALBERTO NORIEGA SILVA, contra la Resolución:Directoral NO
REGIONAL TUMBES-DRST-DR, de fecha 18 de marzo del 2025.
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/OGEN*

Por las çonsideraciones expuestas;.estahdo a la opinión legal 'emitida eñ
el •lhforme NO 1225-2025/COB.REG.TUMBES-GGR-OhAJ, de fecha 117 noviembre del

2025, contando con la visación de la Oficina Regional de:Asesoría :Jurídtca, Secretaría General
Reglional y Gerencia General Regional del GOBIERNO REGIONAL TUMBES.

En usd de las facultades otorgadas por l? Õirectiva• NO 003
2022/GOB.RÉGÃUMBES-GGR-GRPPAT-SGDI-SG, denominada "DESCONCENTRACION
DE FACULTADES Y ATRIBUCIONES DE LAS DEPENDENCIAS DEL GOBIERNO
REGIONAL TUMBES, aptobada por Resolución:: Ejecutiva NO :0001824
2022/GOB.REG.TUMBES-GR, de fecha 21 de junio del 2022, 'modificada mediante Resolucióri
Ejédutiva Regional NO 00046b-2022/GOB.REG.TUMBES-GR, de fechas 28 de diciembre dei
202? y Resolución Ejecutiva Regional NO 000068-20237ÕOB.REG.TlJMBES-GR, dé fecha Id
de enero del 2023'.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- DECLARAR INFUNDADO, el recurso de
apel:ación interpuesto por los administrados JUAN BAUtISTA SALDARRIAGA ANASTACIO y
LUIS ALBERTO NORIEGA SILVA, contra la Resolución 3L2025-GdBlERNO
EGIONAL TUMBES-DRST-DR, de fecha 18 de marzo:del 2025, ;las razones expuestaslà parte considerativa de la presente Resolución.

ARTICULO SEGUNDO.- Dérpor agotada Vía administrativa;
de conformidad con lo prescrito en el literal b) del numeral 228.2 del :artíéulo228 del Textd
Unido Ordenado de la Ley 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General; aprobadd
mediante Decreto 'Supremo Nb 004-2019-JUS.

ARTICULO TERCERO.- Nbtificar lá preSentle resolüCión, cononpcimiento;de los interesadps, Procurador Público Regional! Direcciáó Redional de Salud de
umbes, y a, las Oficinas competentes del GOBIERNO REGIONAL T!JMBÊS, para :los fines
ertinentes.

Regístrese, Comuníquese, mp!aseuyArchívese.

GOBI

ENTE
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